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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e in a  y su augus ta  H e r m a n a  la Seren í 

s ima Señora  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  
c o n t i núan  en esta cor te  s in nove dad en  su i m p o r 
tan te  sa lud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
S e r m o . S r . : P o r  decreto de 10 de Agosto ú l t imo, 

V. A . , a tendida  la necesidad de mejorar  la e n s e ñ a n 
za super ior  de las universidades l i te ra r ia s ,  acordó la 
incorporac ión  de las de C e r re r a  y Pa lma de Mal lor 
ca en la de Barcelona.  Es ta  im p or t an t e  medida,  
único medio posit ivo de fomentar  tan interesantes 
establecimientos , p roporc iona  ademas la con s idera
ble ventaja de pr omover  con eficacia las enseñanzas 
in termedias ,  útiles no menos á los que se dedican á 
las profesiones l i te r ar ia s ,  que á cuantos piensan 
apl icar  su inteligencia y su t rabajo á las artes y la 
in d u s t r i a ,  y m uc ho mas necesarias por cons iguiente 
á la general idad de los españoles. E n  la expos ición 
que  con aquel mot ivo  tuve el ho no r  de presentar  á 
la cons iderac ión  de V.  A . ,  se indicó ya que el G o 
bierno  consideraba necesario hacer  extensivas seme
jantes disposiciones á algunas otras universidades.  
E n  tal caso se encu en t ran  , Sermo. S r . , el colegiq- 
univers idad de Oñate  y el de Vi tor ia  , únicos de su 
especie en Espa ña  , y cuyas  c ircunstancias son to 
davía mas tr istes y apuradas ,  si cabe ,  que las de los 
establecimientos compren didos  en vuestro decreto 
va citado.  Los conflictos á que cons tantemente  da 
lugar  ia permanencia de estas escuelas , imponen  á 
la adminis t rac ión  de los estudios públicos el deber  
de i n fo rm ar  A V. A.  acerca de sus antecedentes  y 
si tuación ac tu a l ,  propon iéndole  su in cor po ra c i ón  
académica en la universidad  l i terar ia  de Val la -  
dolid.

El colegio del E sp í r i t u  Santo y la universidad de 
Oñate fueron fundados en 13Í2 por  el R.  obispo de 
Avila D. Rodr igo  de Mercado  y Zuanzola , impe t r a 
j a  la bula pontificia de Paulo  I I I  en íá4Ü, para que 
se leyese teología,  derecho civil y canó n ico ,  filosofía, 
medicina y todo lo demas que se enseñaba en las u n i 
versidades  de S al am anca ,  A lc a lá ,  P a r í s  y Bolonia.  
Propú sose  el fundador  establecer un colegio á im i t a
c ió n  de los de San Bar to lomé,  de Salamanca ,  y S a n 
ta C r u z ,  de Valladolid , y unos  estudios generales que 
Correspondiesen á los de las ci tadas uníversidades.  
T a n  gigantescos proyectos fal laron por  s î p ropia  liase, 
en té rminos  qu e .n o  puede decirse que el colegio-uni * 
Tersidad de Uñ a te  haya  decaído por  las vicisitudes 
de los t iempos  , s ino que nació ya débil y raquí t ico.  
L a  escasez de las rentas  legadas obligó desde luego á 
c o n v e r t i r  el colegio en un seminar io  u hospedería  de* 
maes t ros ,  no ad mit ien do en él discípulos que  hu b ie -  
isén de es tudia r  en la u n i v e r s i d a d , sino profesores de 
enseñanza , ún ico medio que  se presentó para no 
cer ra r  en el acto uno y o t ro establecimiento;  Asi  es 
(jüe ya en 1369, es dec i r ,  27 años después de la fun 
d a c ión ,  D. H e rnán  Suarez de Toledo , del ‘ consejo* 
J ' é ' S . A M .  , comis ionado por  el señor Rey D. F e l i -  

MI para liacer observar  ¡os estatutos del colegio y 
Univers idad  , reconoció la absoluta imposib il idad en, 
Vije sé estaba de exig i r  ot ra cosa á Ja fundacipn  de 
Uñate.  Hasta 1778 no consta que  existiesen mas de 

«ocho enseñanzas en el co legio-univers idad;  y si en 
este año  para a temperarse  á las inst rucciones  mas li- 

.«l i tadas que c irculaba el supremo consejo de Castilla 
en la re forma de universidades  que á la sazón p r o 
curó con tan to  celo,  se au m en ta r o n  cuat ro  cátedras,  
consistió solo en que los ocho colegiales maestros se 
somet ieron á descontar  á prora ta  lo preciso para do
tar  un  profesor 'mas ,  y e n  que  las provincias  de A l a 
va y dé Guip úzcoa  y el Señorío  de Vizcaya  se obl i -  
garjQp á . m a n t e n e r  bis ot ras  tres cátedras restantes. 

Avo r  este medio  pudo a p rob a r  el consejo en Real 
provis ión  de á  de F eb r e ro  de 1777 aquellas énse-  
Aanzás.

La insuficiencia del co legio-univers idad seguía en 
au m en to ,  á pesar de tales esfuerzos,  corno acontece 
siempre que  una  ins t i tuc ión  cualquiera ha sido con
cebida sin los elementos necesarios de existencia.  El  
informe dado po r  aquel establecimiento en 13 de 
M a y o  de 1793 á D.  P e d r o  Acuña ,  Secretario d e . E s 
tado y del Despacíio de Gracia y J u s t i c i a ,  reveía las 
tristes verdades que dejo indicadas.  El  siguiente pe
ríodo de aquel franco y sent ido documento  demos
t rará  á V. A .  la índole del colegio-universidad y su 
impor t anc ia  l i teraria .

”Las rentas de los ca tedrát icos,  d i ee ,  se hal lan 
en el dia reducidas á solo la mesa, serv ida con la ú l 
tima f rugalidad ,  y á la habi tación desnuda que da el 
colegio,  pues aun qu e  por  Real provisión de 2 de 
A br i l  de 72 t ienen derecho los catedradiaos colegia
les á re pa r t i r  en t re  sí todo el rédito de las hac iendas  
del colegio,  y aun qu e  en cada una de las cátedras 
erigidas en el año 77 se asignó la dotación de íüü  pe
sos anuales ,  el estado de decadencia en que se halla 
el colegio , que no puede prometerse mejorar  de for 
tuna  en lo suces ivo,  no da lugar á d i s t r ibució n  al
guna , y la masa comú n dé todas las rentas  apenas 
llegaría á bastar  para proveer á solo la mesa de los 
doce catedrát icos , á no ser porque  se les sirve en co
m u n id a d ,  porque  se observa en todo la mas estrecha 
economía , y porque  hechos cargo de la imposibi l idad 
de subsist i r  todos por  todo el año en el colegio,  to 
man muchos  el par t ido  de ret i rarse á sus casas,  con 
cluido el c u r s o / '  Esta universidad -continúa sin e m 
bargo en nues tros  dias ,  habiéndose  visto en la t r is te 
necesidad ..de d isminu i r  con t inuamen te  algunas de 
sus enseñanzas.

La  univers idad de V i to r i a  debió su existenc ia á 
la sublevación de las provincias  Vascongadas.  El  
ayunt amie nt o  de aquella c iudad solicitó del G o b i e r 
no que el co leg io-unive rs idad  de Oñate  se t ras ladase 
á sus muros  en vista de la turbulencia . polí t ica del 
pais,  y de una  agi tación y desasosiego que tan  mal 
liaí)ia de avenirse con la t ranqui la  ocupación de los 
estudios. Acordóse  asi po r  S. M.  Ja Reina Go berna 
dora  en Real  orden  de 19 de Noviembre  de 1834 
con el carácter  de medida provis ional ,  y cargando 
al cuerpo municipal  de Vi tor ia  con la ob l igac ión ,  á 
que espontáneamente  se habia  compromet ido ,  de c u 
br i r  el déficit que  resultase para las enseñanzas  que 
exis t ían en O ñ a t e :  consist ían estas enseñanzas  en 
tres cátedras de filosofía , seis de ju r i sprudencia  ci
vil , c u a t r o d e  cánones ,  una de religión y la m o d e -  
ran t í a  de orator ia .  Hasta 1838 siguió ¡a univers idad 
de Vi tor ia  cumpl iendo penosamente  con su ins t i tuto 
por  medio  de cátedras excasas en nú m ero  y asigna
ciones , y m uy  poco concurr idas .  E n  aquel año sin 
embargo puede deci rse .que dejó de exis t i r  ya seme
j an te  establecimiento por  gest ión de los mismos  que 
mas poderosamente  hab ían  con t r ibuido  á su form a
ción.  E l  ayu n tam ien to  de Vi to r ia  en 1? de Agosto 
expuso qué  dejaba de co n t r i b u i r  a! sostenimiento de 
la univers idad  po rque  la falla absoluta de fondos 
en que se hal laba le impedia hacer  f rente  por  mas 
t iempo á fa obligación que ant er i ormente  se habia 
impues to  : la misma univers idad  en 14 del propio 
mes confirmó este des is t imiento del cuerpo m un ic i 
pal ,  hac iendo presente que  habia  t ra tado  de s u p r i 
m i r l a ,  y que habia suspendido  por  úl t imo toda cla
se de pagos.

Sob revino  en tales c i rcunstancia# d  convenio  de 
Ve rga ra ,  .y el ayu nt ami en to  de O ñ at e  en 27 de Se
t iembre  gestionó por  la conservación de su colegio 
p id iendo que se rest i tuyese á su seno  el abierto en 
Vi tor ia  por  efecto de los acontecimientos  anteriores.  
El  ayu n tam ien to  de Vi tor ia  "a su vez, y no obs tante  
cuan to  pocos dias antes habia expues to y prac tica
do , reclamó en 19 de O c tub re  que por  lo menos se 
marrt.aviesen aquel año los -estudios en la capital de 
A l a v a ,  ya por  lo avanzado del c u r so ,  ya también 
por enco nt rar se  mas desahogado en sus atenciones 
económicas.  F u e  esta la señal de una empeñada c o n 
t i enda  ent re  los dos pueblos que  se disputaban el co 
leg io-univers idad ; c o n t i e n d a ,  Sermp.. Sr.  , que no 
ha cesado to d a v ía ,  conservándose  eóñ m ayor  ó me
nor  au ior izacionó pero  sin ventaja n inguna para  los

verdaderos intereses de la ins t rucc ión  públ ica ,  uno y 
o t ro  establecimiento.

Las diputaciones forales,  que ant iguamente  pres
taron su apoyo al colegio de Oñate  , fueron  oidas por 
el Gobierno  á fin de resolver def ini t ivamente esta 
disputa ; y sus informes v in ieron á robustecer  la o p i 
nión , sobradamente  f u n d a d a ,  de que  halda de ser 
imposible  ya ent re  ambas univers idades  todo aco
modamiento útil  á la enseñanza : en 24 de Dic iem
bre de aquel año ,  1839, la de Alava se prestaba í  
c o n cu r r i r  al sos tenimiento  del colegio , con ta! que 
permaneciese en Vi tor ia  : la de Vizcaya en 8 de E n e 
ro del año 40 consideraba rotos ios anter iores  pac
tos celebrados ent re  las tres provincias  para con t r i 
bu i r  á esta obra co m ú n ,  y proponía  que  se diera 
preferencia á la idea de establecer enseñanzas  secun
dar ias  en lugar de la universidad  : la de Guipúzcoa ,  
por  ú l t i m o ,  sostenía el colegio de Oñate.  Según esto 
la discordia era tan to  mas difícil de conci l ia r  cuan 
to se fundaba  en opuestos in tereses :  Alava quer ía  
la univers idad  en su capital  V i to r i a ;  G u ip ú z c o a ,  en 
cuyo te r r i to r io  se halla O ñ a t e ,  deseaba que  volviese 
alli la un ivers idad;  y Vizcaya ,  que no se hal laba en 
uno ni ot ro caso ,  y que no esperaba t r ae r  el e s t a -  

, blecimiento l i terario á n inguna poblac ión s u y a ,  d e 
seaba que dejase de ser común á las tres provincias ;  
se cons ideraba  libre de la ant igua obl igación ,  y p r o 
ponía  i n ve r t i r  las cant idades que antes sumin is t raba  
á O ñ a te  en la fundación  de un ins t i tuto de segunda 
enseñanza  en su propio  suelo. La consecuencia de 
todo era mi tu ral mente el quedar  indotado eí colegio- 
un iv e rs id ad ,  y el hacerse imposible  para lo sucesivo, 
cua lquiera  que  fuese el punto  que se le designase.

E n t r e  tan to  el curso l i te rar io  avanzaba en O ñ a 
te y en Vi tor ia  , y fue necesario respetar  los i n 
tereses de sus respectivos a lu m nos ,  dando vali
dez por  entonces á unas y ot ras enseñanzas.  D i s p ú 
solo de esta suer te S. M. en 3 de Ju l io  de 1840,  m a n 
dando  que aprobado  aquel c u r s o ,  se incorporase  en 
O r la t e l a  univers idad  de V i t o r i a ,  en la in tel igencia  
de qued ar  aplazada  para mas adelante la reso lución 
definit iva de este negocio ; re so luc ión ,  que  dicho sea 
en h o n o r  suy o,  aquella ad m in is t r ac ió n  tenia previs 
ta y calculada.

Reclamó contra esta disposición de S. M. el a y u n 
tamiento  de Vi toria  en 22 de J u l i o ,  y volvió á en 
cenderse la controversia , no habiendo recaído n u e 
va resolución hasta la época de la Regencia p r o v i 
sional del Reino .  E n  este in terva lo  Vi tor ia  se a p r o 
vechó del movimiento  nacional  de Set iembre ,  y abr ió 
sus escuelas al pr inc ipio  de aquel curso.  E n  vista de 
todo la Regencia provisional  , si bien legitimó los 
hechos consumados  en Vi toria , a p r ob and o  á su vez 
los estudios emprendidos  de buena fe por ios cu r sa n 
tes,  no pudo menos de convencerse de la necesidad 
de dar  di ferente giro á esta lastimosa cues tión , y 
acordó se remitiesen de nuevo ¡os antecedentes  á la 
di rección general de Es tu dios ,  previn iéndola  por o r 
den de 18 de Noviembre  que consul tase def ini t iva
mente  para el curso inmedia to  lo que mas hubiera  
de conveni r  á los intereses de la in s t rucc ión  públ ica 
en general , y á los verdaderos  de aquellos naturales.  
No habían  llegado á pr od uc i r  resul tados posit ivos 
estas indicac iones , que la previsión del Gobi e rno  an
t icipaba , cuando  la revolución de Octubre  de Í841 
vino á ofrecer á Vi to r ia  una ocasión nueva de ab r i r  
sus estudios académicos y de crear  en las car reras  li
terarias  de sus mat r icu lados  compromisos cuya  re
producción  debe evi tarse ya con mano fuerte.

P u d i e r a n  r e t a rd a r  ún icament e  toda resolución de
cisiva en este negocio razones de Es tado ó los i n 
tereses mismos de la enseñanza pública ; mas lejos de 
medi ar  consideración alguna de este gé n e ro ,  la cues
t ión de Oñ a te  y de Vi to r ia  se ve reducida , en medio 
de la insuficiencia l i teraria de uno y o t ro  estableci
miento  , á intereses pu ram en te  locales; los cua les,  si 
algo hubi er an  de valer ,  habla r í an  con no m eno r  i m 
per io en todos los pueblos de la m o n a r q u í a ,  para que  
consul tada  ún icamente  la comodidad de sus n a t u r a -  
le S jS e  dotara á cada uno con su correspondiente  u n i 
versidad.

P o r  esta razón sin du da  ent rambos  estableciraien-



tos ,  cediendo á exigencias independientes tal vez de
iiiidijio» in d iv id u o s ,  v s i empre superiores á sus 

fuerzas ,  han at ravesado admin is trac iones  tan opues
tas. idí co legio-univers idad  de Oñate se mantuvo ba
jo la dominación del P re t end ie n t e ,  y se ha conser
vado por medio de la protección deí Gobierno cons
t i tucional  de ia Reina legí t ima de las lis pañas : el co
leg io -un iver s id ad  de Vi toria  debió su cont inuac ión 
por un año mas ai acontecimiento de Set iembre 
de ÍÍJ40 , y a lcanzó d i l ata r  por otro curso sus ense
ñanzas en Í84-Í , á merced de las tristes sediciones del 
Oc tubre . 'La  cues tión por consiguiente no ha podido 
e levarse nunca á ha esfera de la pol í t ica.  Mas  si las 
consideraciones de esta clase dejan ai Gobierno en 
completa l ibertad para obrar en el a su n to ,  los i n t e 
reses de h  e m -ñ a n z  i pública exigen imperiosamente 
de el la conversión de estas escuelas en estudios se
cunda r ios .  Los datos del l i i í imo curso esco la r ,  asi en 
Ofu te  como en V i t o r i a ,  no podrían d i scu lpar  á la 
administ rac ión actual  de la menor vaci lación ni duda.

Las únicas rentas íiias con que cuenta Qñate  con- 
sisten en d/\2l rs. Con esta l íase mal habr ían  de sos
tenerse sus dos únicas cátedras de filosofía, sus ocho 
de leyes y la de cánones :  estas once incomple tas  en- 
señanz js  han tenido en el año actual  149 di scípulos 
d isi roba idos en la fornn s iguiente:  En las dos de filo
sofía (vi, en las ocho de Jetes oo , y en la de cánones 
uno : correspondiendo por consiguiente 52  di sc ípu
los de segui r l a  enseñanza por profesor , y solos unos 
nueve por cada cátedra de enseñanza super ior  ó u n i 
versi t ar i a .

Vitor ia no tiene renta fija de n inguna  especie,  
contando ún icamente con los recursos que pueda 
proporc ionar le  aquel  a y untamiento  y  d iputación pro
v in c ia ] ,  mas eventuales  á veces que los procedentes 
de las matr ícu las  y grados de sus a lumnos.  Con es
tas esperanzas mantiene  aquel l a univers idad  dos c á 
tedras de fi losofía, ocho de leves y una de cánones;  
la asistencia á estos insuficientes estudios se ha visto 
reducir la en el curso últ imo á 2tí d isc ípulos en las 
clases de filosofía , á ¿íí en las ocho de l eyes y á 6 en 
la de cánones ;  por m in e r a  que cada profesor de se
gunda  enseñanza está .ocupado en in s t r u i r  según esto 
á 13 a lumnos al añ o ,  y á solos seis cada uno de los 
catedrát icos de facultad mayor .

Tan lamentables resultados en medio de la paz 
que  la inon i rquía disfruta", y cuando  los gérmenes 
de la p r o s p e r i d a d  pública se desar ro l l an por todas 
p ¿ r í e s ,  prueban sobradamente  que  no es la neces i-  
d id del pais ni sus intereses s i qu ie ra  los que sost ie
nen aquel los establecimientos l i t e rar ios.

Su supresión no es por lo tanto obra del Gobier-  
n>; débese pr inc ipa lmen te  á ia i lus t rada  generación 
de nuestros d i a s ,  á ese inst into hacia lo mas conve
n iente  y provechoso que  tanto d i s t ingue  al pueblo 
e sp a ñ o l ,  según el cual  ni se en cuen tr an  recursos ,  ni 
se ofrece concurrenc ia  suficiente para que florezcan 
en tal abundan c i a  y profusión unas  enseñanzas que,  
si pudieron mul t ip l i car se  en otros t iempos y obte 
ner una a tención privi l eg iada  y casi  e x c l u s i v a ,  de
ben reduci rse h o v  al número necesar io ,  perfecc io
narse en los es tablecimientos convenientes , y deja r 
expedi tos una gran parte de los excasos recursos de 
la admin is tración á los importantes  estudios p r i ma
rios é intermedios.  P o r  estas cons ider ac iones ,  y por 
las de no hal larse inc luido en los presupuestos a c 
tuales el colegio-un ivers idad  de V i t o r i a ,  y no po
derse inc lu i r  la de Oñare por las razones expuestas 
en los próximos que deben regir  desde finado el año 
presente ,  época en que el curso académico se encon 
t rará  todavía en su primer  te rc io,  tengo el honor  de 
proponer  á V.  A.  el s iguiente provecto de decreto.  
M i d r i d  10 de Set iembre  de íi>-l2.=:Mariano Torres 
y Soianot .

D ECRE TO .

Corno Regente del Re ino  dt i rante la menor edad 
de S.  Al. la Re ina  Doña Isabel  II , vengo en decre
ta r  en su Real  nombre ,  en vista de las razones que 
me haheis expue s to ,  lo s i gu ie n te :

Art .  1? ( h i ed a n  supr imidos los co leg io s -un iver 
sidades de Oñ.ue y de Vi tor ia  , incorporándose  sus 
respectivas secretar í as  en la univers idad  l i t e r a r i a  de 
Va l l ado !  id.

Ar i .  2? El Min is t ro  de la Gobernac ión com un i 
cará fas instrucciones oportunas á la di rección gene
ral de Estud ios y á los gefes pol í t icos ,  á fin de que 
se establezca en Vi tor ia  para el curso próximo un 
ins t i tu to  de segunda enseñanza y se perfeccione el 
de Guipúzcoa con los recursos que ofrezca para este 
efecto ia supres ión dei co leg io -un iver s idad  deO ña te .

A rt .  Cua lq u ie r a  acto un ivers i t a r io  que á la pu
b l i cación de este decreto no se ha l l are  pendiente en 
O ña te ó en V i to r i a  , y todo estudio de facultad su
per ior  que en lo sucesivo se hic iere en  aquel los es
tablecimientos,  serán nulos y  de n ingú n  valor ni efec
to académico.

Tendré i s lo  entendido ,  y  d i spondréi s  lo necesario 
a su cumplimiento.=El Duque de la V i c t o r i a . n M a -  
dr id  í í de Se t iembre  de 1842.n A  D. M a r i a n o  T o r 
res y  Sc l ano t .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Regente del R e ino , por resolución de 9  del actua l,  ha

tenido a bien conceder las licencias absolutas que para retirar
se del servicio han solicitado los individuos siguientes :

D. Juan Gregorio Jiménez , teniente del regimiento infan
tería de la Rciua nuni. 2 .

D. Domingo Franco, teniente del regimiento infantería de 
la Princesa mi ni 4*

D. Ignacio Salas y  González, subteniente del regimiento in
fantería de Saboya rnim. (>.

D. Juan Rodríguez Blanco , subteniente dei regimiento 
infantería de Soria num. g .

T). Pedro Torrente, subteniente del regimiento infantería 
de Gerona núm. 22.

Por resolución de 12 del actual, y  á consecuencia de lo ma
nifestado por el tribunal supremo de Guerra  y  Marina acerca 
del juicio contradictorio instruido en esta capitanía general, 
se ha servido S. A .  conceder cruz de segunda clase de San 
Fernando a D. Antonio Ruiz , tenieute del regimiento intante- 
na de Luchana num. 28 .

Por resolución de igual fecha se ha servido conceder la 
cruz de M a ria Isabel Luisa a los individuos de la Milicia na
cional de Reus que á couliuuacion se expresan, en recompensa 
riel servicio que prestaron arrojando á la facción del pueblo de 
Rindons el dia 21 de Ju l io  del año de 1 o36 .

Sargento primero, D. Francisco Morera.
Sargento segundo, Francisco Freix.
Cabo primero , Buenaventura Caballé.
Milicianos nacionales, Pablo Bula¡r.. i l l,  Jaim e Martin y  

Magín Valles.

MINISTERIO DE M ARIN A, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

El gobernador capitán general de la isla de Cuba dice 
en 3 1 de Ju l io  último que aquel pais continua disfrutando de 
tranquilidad , pues aunque en el partido de Macuriges se su
blevaron a l g a n e g r o s ,  este suceso fue aislado, quedando ya 
en seguridad lodos los comprendidos en la sublevación y  si
guiendo la causa sus trámites correspondientes.

El gobernador capitán general de Puerto-Rico da también 
parte en 14 del mismo Ju lio  de que la tranquilidad publica 
de aquella isla sigue sin alteración alguna.

JUNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES,

Mes de Julio de 1842.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudicado en 
dicho mes á los mejores postores , según los resultados de los 
remates, comprendiéndose también el total de los meses an
teriores, según está mandado.

Número ¡ ¡
de fincas;

PROVINCIAS. rústicas Valor en tasación. Idem eft venta.
y Reales vellón* Reales vellón,

urbanas.

^hiva  8 91,224 ^73 rjgg
Alicante.. . . . . .  13 148,702..18 328’,690
£ vIla   13 106,988 152,148
B adajoz....... 15  21,705..12 53 265
^ rceloaa  3 1.172,520..23 4.638’,500
p “rSos  10 121,680..31 513  190

  20 148,766 550 650
  20 182,587..33 439240

^ordoJia  50 578,398 1 663 519
Ciudad-Real... 3 ( 673,146..51 3 1^5 768 17
Cüeiici*   10 95,151 ' í é r W
fTerana  25 2 2 4 ,2 1 1 .9  i .4 6 l’,640

  45 235,741.22 633,295..14
truadalajara. . .  77 789,524..24 2.869 218.24
f í ae,sca  51 332,546.. 9 961,040
Huelva............  35 204/767..22 784 349
P ea: ..............  62 415,681..15 1.187’,230
Renda. . .. 69 324,801.. 6 598,757..10
Bugvono  5 29,288.16 95,400
i ;uí f   31 90,564..28 222,325
J í  ,,a6a............  1 15,000 40,100
Mallorca  i  10,606 14,000
ti . ,ia   43 753.902.. 2 2.467,165
° vledo.............  26 59,034 183,090
®'.ensc:  * 2,280 2,-300
£al“   10 254,784 1.010,850
^amPlolla  76 11346,825,.18 3.942,705
Salamanca  20 367,587..26 1.346,100
Santander..... 129 67,205..17 119,909.17
S e v i l la . . . . . . . .  .‘. . 1  32,400 145,000
^eSov,a  12 271,632.. 7 634,061. 20

  1 113,850 221,000
1  oledo. . . . . . . . .  193 - 534,672 1.740,844
£emel  7 36,450 152,750
Tarragona.... . 3  4,560 4,675 ■'
Valladolid  6 30,009 42,380
Zaragoza | 106 I 497,218.. 3 1 850,070-

Total de fin- ■ •
cas adjudicadas 
en el mes de
Jlllio................  1,228 10.386,014..32 34 332,842

Idem en los I 
meses anterio- !
res...................... 52,619 | 808 967,524.. 8^1960.740,133.25|
Total de fincas 

adjudicadas has-, 
ta fin de Julio I
de 1842 .......... 153,847 810.353,539. 6*; 1993.072,975..25¿

Estado demostrativo de los capitales de foros, eníitéusis ó ar
rendamientos anteriores al ano de i 8oo , que en dicho mes 
ha adjudicado la junta á los mejores postores, según los re
sultados de los remates.

Número V a lo rd e  la capi-'
PROVINCIAS.  ¡ de talizacion. Idem d e l  remate.

| foros. Rs. vn. j Rs. v ü .
¡ — —

C o r u ñ a   13  11 7 ,9 3 3 . .  4 ¡ 2 2 0 , 1 7 3  11
Orense  5  2 7 ,7 2 1 . . Í 5  j 2 7 , 7 2 i . . l 5

Total de foros adjudi
cados en el mes de
J u l io   1 8  1 4 5 , 8 5 4 . 1 9  2 4 7 , 8 9 4 .2 8

Idem en los meses a n - ! I
tenores......................  5 ,24 9  60 .347 ,255 . .  2  70 .068,495..  3

Total de foros a d ju d i- ; 
cados ha-!a fia de
Julio  de 1 8 4 2   5 ,267  60 .192 ,909 . .  2 1  7 0 .3 16 ,3 8 9  .29

 PARTE NO OFICIAL.

NOT I CI AS E X T R A N G E R A S .

G R A N  D U C A D O  DE B A D E N .

Car ls u h e  2 de Setiembre.

En la Cámara de los Diputados ha estado á la orden del 
dia la discusión del miarme de Riudeschucuder .sobre la pro
posición de Mr. Sander , relativa a la libertad, de la prensa,

Mr. Eichrodt,  comisario del Gobierno, lia h e c h o  presente 
que una ley tal como la desea la Cámara era incompatible con 
el acia federa!, y  que la Cámara no la adoptaría, aunque fuese 
propuesta por el Gobierno.

Las instrucciones dadas sobre la censura en 1 8 4 0 , añide  
el comisario, contienen todo lo que es posible conceder,  v d i
chas instrucciones subsisten todavía.

La Cámara ha adoptado por una mayoría de cinco votos 
las conclusiones de la comisión dirigidas á obligar al G o
bierno á intervenir con la Dieta para que se conceda á la pren
sa la mayor libertad. (Gaceta de la  a lta  A lem ania.')

F R A N C I A .

P a r is  8 de Setiembre.

El Moniteur publica la  ordenanza Real siguiente:
Luis Fe lipe, R e y  de los franceses:
V isto , 1 ? el tratado de correos celebrado y  firmado el 9 

de M ayo de 1842  entre la Frauciu y  el reino de las Dos S i
cilia* ;

2? La decisión dé los cónsules del ig  germinal del año lo¿  
y  la ley dei 14  floreal del mismo año;

3? Las leyes del i 5  de Marzo de 1 827  y  14  de Diciem
bre de 1 8 3 o ;

Después de oido el informe de nuestro Secretario de Esta
do y  del Despacho de Hacienda ,

Hemos mandado y  mandamos lo que ¿igue :
A rt .  1 ? Se establecerá un servicio regular de buques de 

vapor de la marina Ruul y  de otros del comercio aprc bados 
por ambos Gobiernos para el trasporte de las correspondencias 
entre la Francia y  el reino de las Dos Sicilias.. Las personas 
que quieran enviar cartas por este conducto desde Francia, 
Argel  y  los puntos del Levante en donde la Francia tiene ofi
cinas de correos al reino de las Dos Sicilias, podrán d e ja r  el 
importe de dichas cartas á cargo de aquellos á quienes se diri
gen ó pagar de antemano su porte hasta el puntode su desti
no : igual facultad se concede á los regnícolas, del reino de 
las Dos.Sicilias en cuanto á las cartas que envíen á Francia, 
Argel y  demás puntos del Mediterráneo en.que la Francia tie
ne oficinas de correos. Gouforme á la costumbre local se podrá 
cobrar uu derecho especial de emisión sobre las cartas que 11c,- 
guen á las oficinas de correos del reino de las Dos Sicilias sui 
haberse franqueado.

A rt .  2? El modo de franqueo libre ó facultativo estableci
do en el párrafo anterior á favor de las cartas ordinarias será 
aplicable igualmente á las cartas y  bultos que lleven muestra* 
de géneros de poco valor.

Estos objetos , ya  vayan franqueados ó no, gozarán de la 
moderación de porte que se les concede por los reglamentos do 
ambos países. ■ ■1 > ■ . .

A r t .  3? E l público1 podrá enviar de nn pais al otro laj  
cartas llamadas cargadas. El porte de estas cartas será fijado 
y  percibido slegún las ; tarifas combinadas de las oficinas, de 
Francia y  del reino de las Dos Sicilias. Se deberá fpagar, siem
pre de antemano y  hasta, el punto á que vayan destinadas. .

Art. 4 » E l precio del porte en el territorio francés ¿ le jas  
cartas enviadas por los vapox-es de la marina Real francesa 
y  del comercio, desde el reino de las Dos Sicilias para la 
Francia y  recíprocamente , será fijado según los artículos i , a 
y  3  de la ley  del I 5 de Marzo de 1 8 2 7 .

Art. 5? E l porte por mar que * debe aplicarse a las 
cartas procedentes dei reino de las Dos Sicilias para la F ra n 
cia y  A rge l*  cómo lámbien para los puntos del Levanté en 
donde la Francia tiene'oficinas de correos , y  recíprocamente, 
será calculada para las cartas que pesen menos de siete, g r a 
mos y  medio , según lo prescrito en la ordenanza del 3 o: de 
Mayo Je  i 838  y  ,segun sil;travesía por mar.

Art.  6? La progresión del porte de las cartas menciona
das en los párrafos 4  y  ó 1 y  cuyo peso, no llegue ó pase de 
siete gramos y  medio, será la mbrna determinada en el art. 3 ? 
de la ley cíe 1 5 de Marzo de 1 8 2 7 .

A r t .  7 ?̂  E l porte perteneciente á las oficinas del reino de Tas 
Dos Sicilias , y  que deberá añadirse íí ios precios fijados en 
los artículos precedentes, se cobrará á los que envíen ó reciban 
las cartas, bien sea eu Francia , Argel ó cualquiera de pan*



ios del Levan te  en donde l i  Francia  tiene oficinas de correos,  
según la Liriía usada en el reino de las D os Sieilias.  L:i p m -  
u-resion del peso que tendrá qu e  observarse para la aplicación  
de e.sta tasa es la del r< Lio de las Dos Sieilias.

A r l .  8? Lo s perió líeos , gacetas é impresos de toda clase 
q u e  se e n v í e n  bajo sobre desde F r a n c i a ,  A r g e l  y  puntos del 
L e v a n te  en donde la F rancia  tiene oficinas de correos al remo 
de las Dos Sieil ias por los vapores del E sta do  y  del c o m e r 
cio , deben Franquearse antes basta el punto de su desem 
barque.

A r l  y°. L o s  objetos mencionados en el artícu lo  p re c ed en 
te q u e  se depositen en las oficinas de correos de F ra n c ia  ( e x 
ceptuando el puerto de M arsella)  p a g a r á n ,  ademas de la tasa 
establecida en las le y es  de i 5  de M arzo de 1 8 2 7  y  1 4  de D i
c iem bre 1 8 0 0 ,  un dere ch o  por el porte de mar de cuatro  cen 
tesimos por cada periódico ó por cada hoja de una publicación  
p e r ió d ic a ,  y  de c inco centesimos por cada hoja de otro c u a l
q u ie r  impreso.

Los perió ticos á impresos enviarlos al reino de las D os  
Sieilias que se depositen en la oficina de M arsella  , ó en la de 
A r g e l  y  puntos de Levante  en donde la F ra ncia  tiene oficinas 
de correos,  no p a garán  mas q u e  el derecho  de porte  de mar 
arriba fijado.

A r t .  i o. L a  tasa para  los periódicos é impresos de toda na
turaleza procedentes del reino de las D os S ie i l ia s ,  y  con d e s 
tino para F r a n c i a ,  A r g e l  y  puntos de levante en donde la 
F rancia  tiene oficinas de correos , será ca lcu la da  según las re
glas establecidas en el artículo p re c e d e n te ,  cuando se traspor
ten por los vapores del E stado y  del comercio . E l  rec ibidor 
p agará  dicho importe.

A r t .  r f .  Lo * p er iód ico s ,  gacetas y  p u b licac ion e s  p eriód i
cas enviadas desde uno de los países al o t r o ,  serán admitidos 
por una y  otra parte  únicamente  cuando esten impresos en la 
lengua del pais en q u e  se lian p u blicad o  y  h a yan  c u m p lid o  
]o que mandan las leyes  y  reglamentos de ambos países en 
cu-mto á su pu blicac ión  y  circulación en estos.

A rt .  i » .  N u e str o  M inistro  Secretario de E sta do  y  de H a 
cienda está encargado d é l a  ejecución d é l a  presente ordenanza.

Hec •lio en el pa lacio  de T u l le r ia s  el  21 de A g o s t o  de 1 8 4 2 .
L u i s  F e l ip e .
P o r  el R e y ,  el M inistro  S ecretario  d e  Esta do  y  de H a 

c ie n d a ,  L a p la g n e .

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Córdoba g de Setiem bre .

A c ta  de instalación de la escuela norm al de instrucción  
m aria de la provincia de Córdoba.

E n  la c iud ad  de C ó r d o b a ,  dia  I? de  Set iem bre de 1 8 4 2 ,  
á consecuencia  del anuncio d ir ig id o  á la provin cia  por la c o 
misión de in strucción prim aria  en 5  de J u l io  últim o , se reu 
nieron en el edificio destinado á la escuela  u o r m a l , bajo la p r e 
sidencia  del Sr. ge fe  político D .  A n g e l  I z n a r d i , los Srcs. d i 
putados provincia les  residentes en esta c i u d a d ,  los Sres. in d i-  
v i  iuos de la comisión p ro vin c ia l  de instrucción p r i m a r i a ,  el 
S r .  g o b e rn a d o r  eclesiástico de la  diócesis , el Sr. a lcalde  pri
mero c o n st i tu c io n a l , l t  m a y o r  parte  de I03 Sres. individuos que 
componen la asociación e n c a rga d a  en mejorar la educación  del 
p u e b l o ,  y  un lu cid o concurso de personas de ambos sexos: y 
habiendo tomado la palabra  el Sr. g e fe  p re s id e u te , pronunció 
un discurso para manifestar los esfuerzos hechos de consuno por 
la comisión y  Excm a.  diputación p ro vin c ia l  para v e r  instala
do  aquel instituto con el laudable objeto de mejorar la  p r im e 
ra enseñanza con du cién do la  al g rad o  de perfecció n  que exije 
la ilustración a c t u a l ,  y  lo m ucho q u e  se prometían las dos 
corporaciones del saber y  ce lo  de los profesores encargados de 
la en se ñ a n za ,  y  de los que iban  á ser educados con iguales 
miras en dicho establecimiento. E n  segu ida  el director D .  F r a n 
cisco M erin o  leyó  una alocución, análoga al o b je t o ,  y  después 
el p rogram a de las materias de enseñanza. A c t o  continuo se 
le y ó  el reglamento form ado por la comisión para el régim en y  
gobiern o en la parte científ ica  y  adm inistrativa  del mismo es
tablecimiento.  T o d o  lo cual mereció el general aplauso de los 
circunstantes. A s i  pues qu e d o  instalada la escuela  normel c o r 
dobesa bajo los auspicios del G ob ie rn o  de S M .  ; bajo la v i -  
* i l  aucia de la com is ió n ,  y  en fin bajo la protección d é l a  E x 
celentís im a diputación  provincia l  qu e  tan generosamente se 
pivsfu á  fac i l i tar  cuantos recursos son indispensables para m e
jorar la prim era  educación. Y  el Sr.  gefe  presidente de la c o 
misión m andó extender este acta para que siempre conste este 
m arcad o  a co n te c im ie n to , de qu e  y o  el infrascrito vocal  secre
tario certifico. =  A n g e l  I z n a r d i ,  presidente, r s  Francisco  F e r 
n andez , v o c a l  secretario.

D iscu rso  pronunciado por e l S?\ g e fe  político a l instalarse la  
escuela norm al de instrucción prim aria en esta p rovincia .

L l e g a m o s ,  señ ores ,  al dia  feliz de la instalación de la es
c u e la  normal de la p ro vin c ia  de C ó r d o b a  debida  al dcsao g e 
neral de ilustración q u e  el G o b ie rn o  a p o y a  y  d i i i g e  en esta 
n u e va  era de regeneración para Esp añ a.

L a  instrucción  primaria , fuente de lodos los adelantamien
tos del saber humano y  medio el mas eficaz de instruir  y  m o 
ra liza r  á los pueblos , debe  rec ib ir  de h o y  mas iiu gran d e  y  
benéfico im p u ls o ,  si los resultados corresponden á las esperan
zas q u e  de sus elementos concebim os y  á los esfuerzos reunidos 
ríe los dignos ciudadanos qu e  la han planteado. L o s  jóvenes que 
fueron destinados por la p ro viu cia  al establecim iento central de 
M a d r id  v u e lv e n  h o y  ricos de  conocimientos y  ansiosos de g l o 
ria á d ir ig ir  la escuela  p rovincial  donde han de formarse otros 
maestros. t{ue, m archen  después á d ifun d ir  su instrucción'-por 
los p u eb lo s  qu e  a q u í  los hau enviado. M u c h o  espera de unos y .  
otros la p r o v i n c i a ,  y  m u ch o  deberán trabajar p a ra  corresp on 
d e r  a esta, exp ectat iva .

Sil posic ion ;nq solo ex ig e  una constante aplicación al estu
d i ó , sino una conducta  e je m p la r ;  porque tal es el deber de ios 
q u e  em prenden la ardua carrera de la enseñanza pública.  L o s  
hábitos de o r d e n , las costum bres m o d e s ta s ,  la separación de 
las diversiones q u e  se o lre ce n  en las c iud ades son sacrificios 
q u e  su posición rec lam a indispensablem ente en los que están 
destinados á conformarse con la medianía de los pueblos en una 
carre ra  mas úti l  que b r i l lau te :  el g r au d e  amor a su profósion

ha ( lo ser su m a y o r  est ímulo , la gratitud de sus conciudadanos 
ei m is  dulce  premio de sus tarcas.

L:i iusl rtu-cioti práctica de L>s a lum n os-m aestros exige  el 
establecimiento de escuelas den.le aprendan á irasmitir  la ins
trucción teórica que rccib-m en las cátedras v en los libros.  
E ,tu  circun stan cia  proporciona á la capital de iu provincia  t i  
poseer dos escuelas mo c!os m u  elemental v otra s u p e u o r  don
de reciban una educación c.srnera.ta muchos jóvenes c o rd o b e 
ses que están por lo Jauto ob.igudos a corresponder á esto b e 
neficio con su asi fui ;ad , aplicación y docil idad  cu las c lase..  
El los  serán el medio de iosiru<-cion de los jóvcn-'S profesores; 
pero al mismo tiempo verán ín.st ru id o s , y iu capital  duraule  !a 
existencia  de la escuela normal nudoirá un beneficio qu e  no 
pueden recibir  los demas pueblos de la provincia.

N o  satisfecho el celo  de la diputación provincial  y  c om i
sión de instrucción prim aria  con la organización  de ja escuela  
n o r m a l ,  tal como previenen las disposiciones chd G o b i e r n o ,  ha 
dispuesto que se le agregu en  para su m a y o r  per,cecino otros 
dos (establecimientos debidos á los grandes progresos cb l siglo  
en td ramo de instrucción prim aria , á s a b e r:  la rducaei n mo
ral y  física de los párvulos menores de seis a ñ o s ,  v la ín .druc- 
cjon prim aria  de los adultos que tengan la d esgracia  de no ha
berla  re c ib id o  á su tiempo. E l  p u blico  de C ó rd o b a  ha visto 
un ensayo hecho con los confinados del presidio por los d ir e c 
tores de esta escuela  , y  ha podido notar los maravil losos e l e c 
tos del nuevo método para ensenar á le er á las personas de 
m ayor edad, ll.espec.to de los párvulos la d iputación  ha c o s t e a 
do la venida de un maestro y  una maestra iris1 ruidos en la m e 
jor escuela de esta clase que hay en M a d r i d ,  y  de su d ir e c 
ción se promete  los mejores resultados Solo el estahlec iudento 
de esta escuela  b astar ía ,  señores ,  para que nos felicitásemos en 
este d ía :  recibiéndose en d í a  los niños y niñas desde que s a 
len del regazo de su madre,  se Ies empieza á ensenar á ser b u e 
nos , a respetarse unos á o t r o s ,  y  a a d q u ir ir  aquellos cortos 
couocimienfos qu e  su escasa edad permite , valiéndose para 
ello de los ejercicios que mas pueden d ivertir  y  c au tivar  su 
tierna fantasía y  desarrollar sus facultades f i n c a s , ademas de 
descargar á los padres pobres del conflicto en qu e  les pone ha
ber  de a cu d ir  á un tiempo á su trabajo y  al c u id ado  incesante 
que esta edad requiere.

M as para acelerar los beneficios da la escuela  antes de cu m - 
p in  se el término de los dos anos que hau de in vert ir  en su 
instrucción los alumnos-m aes! ros , faltaba todavía  un m e d io ,  y  
este le ha encontrado el celo  de fas corporaciones creadoras de 
esta escu la , resolv iendo q u e  h aya  mas adelante un curso 
especia l de m aestros ,  al cual puedan a cu dir  todos los q u e  hoy  
ejercen el magisterio  de primeras letras en la p r o v i n c i a ,  no 
para  a d qu irir  los conocimientos que y a  t ienen, sino para  ente
rarse de los mejores métodos de enseñanza y  de los grandes 
adelantamientos hechos en los tiempos modernos para p e r f e c 
cionar y  a ce lerar  la instrucción de los niños. A s i  ae irán in 
troduciendo poco á p oco las mejoras convenientes en la ense
ñanza p ú b lica  sin perjudicar los derechos de antiguos y  bene
méritos profesores.

T a l  e s ,  señores, el instituto que venimos A in a u g u r a r ,  y  
q u e  cuenta para prosperar en lo sucesivo con el a p oy o  de to
dos los c iudadanos que se interesan en la ilustración y  c u ltu ra  
de  los p u e b lo s , en la mejora de sus costumbres y  en el afian
zamiento de las instituciones q u e  nos rigen. E l  G obiern o  p ro 
tege con predilección estos establecim ientos;  la  d iputación  de 
C ó r d o b a  le ha costeado y  sostiene con generoso p a tr io t is m o ,  y  
á mí me toca la satisfacción de haberle  dado a lgún im p u lso  , y  
de presidir h o y  á su instalación rodeado de tan distinguidos 
patric ios:  á ellos le  entrego desde su n acim iento,  p orqu e  si la 
misión que d e b o  h o y  á la confianza del G obie rn o  es por su 
naturaleza p a > a g e ra , las beneficios que á la  escuela  recom ien 
dan serán por el contrario duraderos y  progresivos.

Uno de los directores de la escuela norm al de instrucción  
prim aria  de esta provincia  en el acto de su inauguración

Señores : H onrados con vuestra  presencia , y  sin otro apa
rato é im portancia  que la que de suyo tiene un acto de esta na
turaleza , se verifica h o y  la a p ertura  de la escuela  normal se
minario de maestros de instrucción primaria  de la provincia.

H u m ild e  en la apariencia  , aun qu e  grande en sus resulta
dos , no tendrá toda la im portancia  que le corresponde para 
las personas q u e  110 ju z gu e n  de la influencia q u e  está destinado 
á e jercer  en el p orvenir de los p u e b l o s ; pero sí para  vosotros. 
V o so tro s conocéis  ({ue todos los acontecimientos que dan á 
aquellos una fisonomía mas ó menos g r a t a ,  tanto en el orden 
religioso como en el moral y  p o l í t ic o ,  tienen su o r igen  en la 
d irecc ión  qu e  se da á la ed u ca ció n  publica  , y  con p a r t ic u la 
ridad á la p r im a r ia ,  á c u y o  objeto consagramos sa tis factor ia
mente nuestros desvelos.

A u n  cuand o la luz natural no dictase una v e rd ad  tan c la 
ra y  e vid en te ,  habriu l legado  á conocerse  por la sim ple  obser
vación  de los hechos de qu e  hemos sido testigos en épocas an
teriores , y  de los q u e  aun nos q u e d an  restos amargos. ¿ Q u é  
ha sido la edu cación  prim aria  en E s p a ñ a ,  y  qué es todavía  
desgraciadamente en casi  todos ios puntos de e l l a ?  E l  p e r ió 
dico que hace tiempo está encargado de trasmitirnos el estado 
de la misma da lu g a r  á consideraciones bastantes tristes. E n  
unos puntos p or  falta  de personas inteligentes , en otros por la 
apatía  de los padres , en otros por la indiferencia de los a yu n  
tamientos y  la  tibieza de las comisiones lo ca les ,  se opone una 
fuerza de in ercia  degradante  á los esfuerzos de las autoridades 
superiores para qu e  penetre la in strucción  en los pueblos que 
aun ignoran sus beneficios. D e  aqui el estar reducidos los co
nocimientos q u e  adquieren los ninos al Catecismo de doctrina  
cristiana, á mal l e e r ,  e s c r ib ir ,  a lgun as c u e n ta s ,  y  en m uy p o 
cas escuelas la gram ática  caste l lan a;  pero de un modo tan me
cánico  que apenas entra en acción  otra facultad que la memo 
ria. D o n d e  se ha adelantado a lgo  mas se enseña á los ninos al 
g im as nociones de geografía é H istoria  de E s p a ñ a ,  c u y o  Cono
cimiento seria mejor no lo ad q u ir ie se n ,  pues q u e  d e s a rr o l la n 
do d ich a  facultad excesivamente , pierde el equ il ibrio  en que 
debe estar con las demas. L o s  maestros continúan esta m archa,  
p orqu e  al ver la facilidad con q u *  los niños repiten las le c 
c io n e s ,  l le ga n  á figurarse q u e  saben la materia de q u e  hablan; 
en el leng ua je  de  aquellos ejercitarse eu repetir es aprender. 
N o  es pues, extraño que los padres crean también instruidos á 
los niños cuand o han apreudi to de este modo la l e c c ió n ,  au n 
que no h a y a n  entendido absolutam ente nada de ella.

Fácilmente se deduce ia  imposibilidad de adquirir menos

conocimientos en el tiempo qu* aquellos concurran á j.is es
cuelas , y  lo nula y  contraria qu*  ̂ <-s ^sta instrucción al objeto 
que debe proponerse el maestro como e n c a r g u l o  de desarro
llar,  por medio de aquella  , la iuteligenc.i.1 del discípulo.

Si entrásemos en consi Dr ie iones a ce rc a  d * los cui lados 
que ha deludo á los maestros l i  e du cació n  fi-uca y m o n i  de 
los ninos , tendríamos nuevos motivos para lam ‘litarnos 00 loj 
aciagos días (pie nos han p re c e d id o ,  al mi.-uno tiempo q u e  ben 
deciríamos ios a c tu a le s ,  *-n que se n rm c ip i t  á conocer la m i 
nera d e  con lu cir  á los hombres Inicia la perfección en su fisi o 
y  moral.

El pensamiento de organizar  las escuelas n o r m a le s , que 
hasta paco tiempo há estaba ignorado entre nosotro», fia l le ga d o  
la afortunada época de ver lo  realizado en esta p ro v in c ia ,  V de  

hoy en adelante las clases inferiores serán atendidas en .sai e l o 
cación con el mismo ínter-s que principi imn á serlo la* rn.is 
e levadas (Dspues de reconquísta  la-» las mslii u n mes qu^ dis
frutamos. Est as tendrán el mas e . i c i z  a p o y o ,  p i r q u e  «d G o 
bie rn o ,  siendo protector de los intereses de los p u e b lo s ,  e j e r 
cerá  la influencia que le está reservada -mi cd d e f i n o  de !o; 
mismos después que se hayan lo m u d o  en las escuelas ñor.na
les maestros capaces y  dignos de con trib uir  á una obra tan 
gran d io sa ,  que es el objeto á que se d ir igen  aquellos c y  
cirrii-nfos. N o es mi propósito entrar en p omienor .-»s acore i de 
su organización en g e n e r a l ,  111* en p a r t ic u h r  de la del qu» boy 
nos o c u p a ,  pues no quiero seros molesto: el p ro gr.vru  d *1 la 
educación y erionianzu, que o iré is ,  os dará una ¡J. a '0 i<> .0 
lo q u e  omito. D e  él deduciréis  las veu!aj»s (fue pac o,‘ ■••cor 
esta escuela-sem inario , y  lo* sacrificios que in o r a n  tenido 'pie 
hacer las di.s'in ;ui  ias corporaciones que pr v d le n  c^te a c ' o ,  á 
las cuales lia estado eonmh lo e! planteo.

N o  me creo pues d isp ensad o,  i l u s t r e s  auto rid ad es , de t r i 

butaros el debido houn naje de gruii lud en nom bre de la p ro
v incia  que h i  de reportar los benefinos iD viie*lros dí\sve!os, 
y  eu el nuestro, como Ins mas impedía* ¡m-m'e mP*i «\vt.1os * 11 G  
feliz éxito de este CNidbleeuniru'o. Y o  <¡-, l ue.vro eond-niv-i. u i s -  
pensán ¡ole la p r o v c e io n  iD. ¡ríi-ia q . m  hasta h o y ,  v es?a.i s e 
guros de (pie liaremos cuanto e.s:u a nuestro a lcance  p ir a  a y u 
daros en la gran l e  empresa aeoim-h ia.

Padres de fam ilia ,  prestaos a aceptar los bienes que o ;V »- 
con á vuestros hijos la* escuelas que hoy se instalan : vnso'm * 
o b s e rv a r o s  a lgún  día los progresos de mi in lehgen i.i , ;d m is
mo tiempo que lo 3 resultados obtenido» eu el (¡oscrrolln de mis 
Lie 11 hades físicas y  m o rales ,  y  hall m-ds una v e r l a !  lo ( f u 
fa! v ez  parezca hoy una quimera. Vuestros hijos ben herirán 
con el tiempo vuestra d e c is ió n ,  y  Lt su-dedad huma reportado 
la ventaja de mejorar una parte de sus individuos.

\  osotras , m adres ,  en c u y o  ob se q u ie  >0 insta).t p r in c ip a l
mente  la escuela  de p á rv u lo s ,  y qu e  sois la» prim eras en c o 
g e r  los frutos de esta in st i tu c ió n , p erm it idm e me postre á 
vuestros pies invitándoos a adm itir  aquella  pru eba  de la c o n 
sideración de  las autoridades de la p r o v in c ia ,  y  pidiéndoos 
con tr ib u y á is  á la gloria  de vuestros hijos v ai bien de la h u 
manidad.

J ó v e n e s  que me escucháis ,  destinados por vuestros pueblos 
á c o n cu rr ir  á la importante obra de regenerar la edu 'ación 
p r im a r i a ,  ha ced  todos los esfuerzos necesarios por co rresp o n 
d e r  á la confianza qu e  se ha depositado en vosotros. A q  i i , cu 
este r e c i n t o , en q u e  os bulláis á cubi-Tto del ruido del m u n 
d o ,  y  dedicados á estudios c u y a  p ráct ica  necesita meditación, 
tendréis que a p aga r  las excitaciones que pu*dan haber p-o lu 
cido en vosotros los placeres qu e  ( f r e c e  la sociedad. N >  o l v i 
déis los nombres de las personas eminentes que por sus e s c r i 
tos y  por sus trabajos h a y an  c o u 'r ib u id o  di mejoramiento det 
ramo á que os dedicáis  , y  sea el deseo de imitarlas uuo de  
vuestros m ayores estímulos.

MA D R I D  1 4  DE S E T I E M B R E .

A yuntam iento constitucional de M a d rid .

H abiénd ose  denunciado ante el Sr.  a lcalde  constitucional 
interino D .  J u a n  de R a mero por D .  A n ton io  H errero,  en re
presentación del a y untamiento constitucional d«- la v il la  de C á- 
c eres ,  un articulo in erto en el p eriódico titulado la P o sd a to , 
núrn. 1 6 8 ,  correspondiente al dom ingo 2 4  de J u l i o  ultimo, 
qu e  principia  €<C áceres 1 7  de J u l io .  E u  vista de la orden del 
G o b i e r n o , ”  y  c o n c lu y e  **pero los patrioteros todo lo  d estru 
y e n  , ”  se procedió á c e le b r a r  s «rtco de los n ueve  jueces  de he
cho que debiau  com poner el jurado de acusación  , y  previas 
las form alidades que la ley  p rev ien e ,  tocó á los Srcs. D .  A i * -  
tonio Sánchez Ocañ a  , l). Antonio F e l ip e  cb1 S alas,  D .  V a l e n 
tín P a s c u a ! ,  D .  Tacieo Parras H e n n o s i l l i ,  D .  B asilio  C a r r a n 
z a ,  D .  M ariano H e r n á n d e z ,  D .  J u a n  M ig u e l  de los R io s ,  D o n  
A n ton io  T o m é  y  On jarreta y  D. L e a n d ro  A g u i r r e  , qu ienes 
declararon por unanimidad haber lu g a r  á 11 form ación  de c a u 
sa. M ad rid  10  de Setiem bre de 1 8 4 ^.^ C i p r i a n o  M a n a  C í e -  
mencin.

G obie rn o  superior p olít ico  de Z a m o ra .= » E x cm o. S r  : A d j u n 
to tengo el honor de e lev a r  á manos de V .  E .  el estado que d e 
muestra las obras ejecutadas en todo el mes de A g o s t o  próxim o 
pasado en U parte de carretera  de V i g o  á Casti lla (fue correspon
de á esta provincia  , por el cual podrá  servirse  ver V .  E.  el im 
pulso qu e  se ha dado á aquellas  , y  los adelantos qu e  en su vi 1 t a l  
vse han obtenido, habiéndose logrado y a  el completo desagüe del 
recinto de la pila  en el puente de R ic o b a v o  , cuyas obras de 
t 2 pies de fábrica  bajo de las aguas están y a  á ocho de a l tu 
ra sobre las mismas , sin que se perdone medio de l le va r  a d e 
lante los trab ijos  , tanto en d ic h o  puente com o eu el de V a l o 
n o  , á fin de que á la entrada del invi  rno esten vencidas las 
principales dificultades , y  puedan continuarse aquellos  a p ro 
vechan lo los meses mas benignos de tan rigorosa estación , con 
c u y o  objeto se ha tratado de conclu ir  también el m uraliou ded 
prim er trozo de c a r r e te r a ,  y  ya  se ha con se gu id o  eu la lo n g i
tud de Ti'jo varas con una a ltura  media de ocho.

L o  q u e  tengo el honor de manifestar á V .  E .  para su su p e 
rior conocimiento.

D io s  guarde á V .  E .  m uchos años Z a m o ra  8 de  S e t i e m 
b r e  de  i 8 4 2 . = E x c m o .  S r  = N  icol as C a lv o  y  G u a y t i  ^ E x c e 
lentísim o Sr. Secretario de E»lado y  del D e sp a ch o  de la G o -  
b T n a c io a  de la Península.



Carretera general de V¡go.=ñYTos de Agosto de 1 8 4 2 .-=Esfado de las obras ejecutada.*, en dicho mes y  de los operarios ocú
palos en ellas.
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O B S E R V A C I O N E S .

I *  En el primer trozo se ha concluido el gran murallon del rio en la longitud de o j o  varas con una altura media de oe.hí 
varas. Los dos caños tienen: el primero 648 pies cúbicos de manipostería y  1 4 4  *d. de sillería; y  el segundo 5o 4  pies d< 
manipostería y  1 44  sillería.

2? Fu el puente de Valerio se lian hecho 1 8 G4 PieS cúbicos de manipostería, 898 id. de sillería , 18 9 0  id, de muros coi 
cal , los som brere tes  de las pilas y  I 80 varas superficiales de enrastrillado en el londo.

3 ? El caño de desagua del tercer trozo tiene 1 7 4  pies cúbicos de sillería y  5 7 6  id. de manipostería.
4? En el puente de R ie o b ay o ,  después de un mes y  11 dias de incesantes trabajos, se consiguió el desagüe completo de 

recinto de la pila y  la explanación por mesetas del Ionio de peíiu. Se colocaron las primeras hiladas con el mayor esmero , y  

en el dia se hallan sentadas i 3 hiladas, convenientemente trasdosadas de manipostería, de suerte que los trabajos están á oclu 
pies de altura sobre las aguas bajas , teniendo 12 pies de fábrica bajo de ellas. Se continúa elevando los machones de los arco; 
superiores. Zamora 8 de Setiembre de l 8 4 2 . = E s  copia.=Nic-olas Calvo y  Guuyti.

Im portante d los pasajeros para F ilip in a s.

E l  nuevo buque de vapor de la compañía peninsular j 
oriental establecida en Londres E l In d ostan , de 1800 tonela
das y luerza de 55ü caballos, su capitán Robert More de L 
marina militar de la India , saldrá de Southarnpton el 24 d< 
Setiembre nara el cabo de Buena E speranza, Ceylan, Madrá 
y  Calcuta, cuyo viaje se calcula en 60 días de navegación.

lo c a r á  en Gibraltar probablemente el 2g de Setiembre, 3 
al día siguiente con!limará su viaje.

Los que quieran aprovechar esta extraordinaria ocasioi 
para ir en corto hempo á C a lc u ta ,  de donde hay íácil viaje í 
Eiiipmas, deberán hallarse en Gibraltar el 2() de Setiembre.

P recio s de pasaje de G ibraltar á Calcuta .

E n  camarote de tres personas 3 5o pesos fuertes cada pasa
jero.

En id. de dos personas 4 7 b  id. id.
En 1 l. de una persona 0 :5o id. id.
Ademas I 5 pesos inertes cada pasajero para los criados.

... Los niños de menos de 10 años pagarán la mitad.
Los de menos de cinco la cuarta parte.
Los de menos de uno 110 pagarán nada.

. Los criados varones, siendo europeos, pagarán 17 b  peso, 
lucríes , y las hembras I 2b.

Siendo asiáticos , sean varones ó hembras , 100 peso, 
fuertes.

Cada pasajero puede llevar lúa gaje hasta cinco quintales d< 
peso. Por lo que exceda pagará á razón do medio peso íuerti 
por pie en luco de medida.'

E a  dichos 'precios so < onq rende la manutención, inclusc 
vinos y  el servu 10 de camas y los utensilios necesarios , tod( 
de la numera mas decente y  cómoda. V a  á bordo un cirujum 
aprobado por el Gobierno.

El buque tiene las mayores comodidades , con bañas fríos 
calientes y  de aguacero. Está perfectamente ventilado y  coi 
Lumias luces, con separación para las señoras, y  camarote 
para lamí b us.

Para mas infirmes se acudirá en Madrid á los Sres. D .  Eran 
cisco de Galarzu ó hijo, (“alie de la Montera, n 11112. 41 , cuar
to segundo.

En C á l iz  á los Sres. D . Pedro de Zulueia y  compañía.
Y  en Gibraltar al agente de la compañía Mr. W .  J- Smith
N o  hace este buque escala en Cádiz por la detención  ̂

crecidos derechos de puerto que habia de sufrir, no teniendi 
las exenciones de los paquetes. 2

C A L C O G R A F I A  D E  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .

E l  dibujo no es otra cosa que la imitación de la naturaleza 
por medio de líneas : es sin embargo de esta sencillez el que 
da las formas á los objetos : es la parte mas esencial de la pin
tura, el fundamento de la escultura, el apoyo de la arquitec
tura y  el que perfecciona los ejercicios mecánicos. Por lo tan
to , conociendo su importancia la imprenta Nacional ha em
prendido una nueva cartilla de principios de d ib u jo ,  litogra
fiada y  dibujada por D . José A b r ia l ,  hábil artista, en donde 
se encuentra lo mas selecto de los originales de la academia de 
bellas artes de San Fernando, habiendo merecido la acepta
ción de varios profesores que han examinado el primero , se
gundo y  tercer cuaderno. Estos se hallan venales en la calco
grafía de dicha Imprenta , siendo su precio 7)6 rs. el primero, 
que consta de 1 2 estampas, 7)2 el segundo, que es de 8, y  56  el 
tercero, que es de 6 ; a ivirtiendo que por estampas sueltas se 
venderán á 4  rs. las del primero , 5 las del segundo y  y  las 
del tercero.

Asimismo está concluida la explicación de la geometría é 
introducción al dibujo en un cuadernito, cuyo precio será 2 rea
les , el que se venderá solamente al que lleve algunos de los 
:uadernos. En la actualidad, á pesar de varios iacidentes que 
han retardado su conclusión , se ha verificado esta , hallándose 
iesde 1? del próximo Octubre venal el cuarto y  último c u a -  
ierno de la misma cartil la ,  que consta de 6' hermosísimas fi
guras de cuerpo entero, en la misma calcografía. E l  precio 
;s 42 rs., y  por estampas sueltas 8 rs cada una. 2

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1 4  de Setiembre á las dos de la tarde.
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 y | ,  | ,  once dieziseis- 

a vo s , i  , a y j  á v. f. vol.:  2 8 ^ , 2 7 Í  á y. f.. voh á prima 
de I ,  £ con I I cupones: 21 ~  á v. f. vol. á prima de con 3 
cupones.

ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  P or IO O , O O .

T í t u l o s  ai por t a dor del  4  por I O O ,  00.

Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 l £  á 60 d. f. v o l . :  2 1  nueve 
dieziseisavos á 60 id. á prima f .

Cupones llamados á capitalizar , 00.
V a le s  Reales no consolidados , 00.
D euda  negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin ín te re s , 00.
Acciones del banco español de San F e r n a n d o ,  OO.

CAMBIOS.

Londres, á g o  días, G ra n a d a ,  i-f d.
P a r is ,  10 - 5 . M á la g a ,  I id.

Santander, par din. id. 
A l i c a n t e ,  par. S antiago, 1 din. d.
Barcelona á ps. fs. , £ din. d. S e v i l la ,  l |  id.
B i l b a o ,  i  b. V a le n c i a ,  | pap* b.
C á d i z ,  1 d. Z a r a g o z a ,  f  d.
C o r u ñ a , I id.

Descuento de letras á 6  por 1 00 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n  virtud de providencia del Sr. juez-de primera instan
cia de esta capital D .  Benito Serrano y  A l ia g a ,  dictada en un 
expediente promovido por parte de la Sra. Doña M aría  M a 
nuela Remoso y  T a h o a d a ,  baronesa de C a s a -R u iz  , se cita, 
llama y  emplaza á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes de la capellanía fundada en la capilla de R u in  
por D .  Bernardino de P ra d o ,  para que dentro del termino de 
3 o d ia s , contados desde el que aparezca este emplazamiento 
en la G a c e ta ,  comparezcan en el juzgado de S. S. y  escriba
nía numeraria de D . Juan García de Lam adrid á deducir sus 
acciones por medio de procurador con poder bastante; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo les parará perjuicio.

  Subdelegacion de Rentas de la provincia  de M adrid.=
Por el presente se pita, llama y  emplaza á los herederos de 
D. José Martinez G a r a y , vecino que fue de esta co rte , cu y o  
paradero se ignora , para que en el término de 20 dias , conta
dos desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en la e s
cribanía de alcabalas, sita en la calle de las H u ertas ,  núme
ro 1 4 5 cuarto segundo de la d e r e c h a ,  los d ias.n o  feriados, 
de n ueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tarde,

con el objeto de hacerles saber una providencia dictada por cd 
Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta provincia en bis 
autos que contra aquellos penden en dicha subdelegacion sobre 
pago de maravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza á Doña 
Mariana Saez , casada que fue con D . J o rge  P alacios , de esta 
vecindad , cuyo  paradero se ign ora , ó sus herederos caso de 
haber fallecido, para que en el término de 20 dias , contados 
desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en la escri
banía de alcabalas , sita en la calle de las H u ertas , núm. 14 ,  
cuarto segundo de la derecha , los dias no feriados, de nueve 
á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tarde , para ha
cerles saber el estado de unos autos pendientes contra aque
lla en dicha subdelegacion sobre pago de maravedís; bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

 E n  la sala segunda de la audiencia territorial de Madrid,
y  escribanía de cámara de D .  Justo M o rayta, se hallan pen
dientes en apelación los autos que sigue D .  José Ramón de 
T e ja d a ,  vecino que fue de esta corte ,  con D . Manuel V i c t o -  
rio Rodri g u e z , su convecino, sobre nulidad de las cesiones 
que se dicen hechas a favor de este por el limo. Sr. D .  José 
de Tejada R u iz  ; y  resultando haber fallecido el D .  José R a 
món de T e ja d a ,  é ignorándose quiénes sean sus herederos, ha 
acordado la misma s¿.la en providencia de 9 del corriente se 
les cite y  emplace por este anuncio para que en el término 
de 15 dias se presenten por medio de procurador con poder 
bastante á usar de su derecho en dichos autos; con apercibi
miento que de no hacerlo, se entenderán las actuaciones con 
los estrados de la sala, y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

SUBASTAS.
A  consecuencia de orden de la dirección general de A d u a 

nas , y  en virtud de providencia del Sr. intendente subdele
gado de Rentas de esta provincia , se convocan Leñadores para 
la compra de 600 resmas de papel regular para la impresión 
de documentos para el servicio de las aduanas en el próximo 
año de 1 8 4 3 ,  señalándose para su remate el vencimiento de 
10 dias al que se anuncie en el Diario  y  Gaceta de esta c a 
pital,  advirtiéndose que el pago del precio del remate se rea
lizará en dos plazos iguales , el primero á 20 dias de verifi
cada la entrega del papel , y  el segundo á un mes de aquella 
fecha, cuyo  remate después de ejecutado se ha de aprobar 
por la misma dirección.

L o  que se anuncia al público para que los que quieran in
teresarse en dicha subasta puedan verificarlo en la escribanía 
mayor de Rentas , sita en el piso bajo de la aduana de esta ca
pital, y  el día del remate desde las doce á la una de la tarde 
en los estrados de la intendencia.

BIBLIO G RAFIA.

T R A T A D O  L E G A L

DE LAS LETRAS DE CAMBIO
Y D E M A S  DOCUMENTOS D E  G IR O ,

con el correspondiente formulario,  y  un apéndice 
que contiene la ley de Bolsa,  y lo mas interesante 

del reglamento del banco de San Fernando.  

P O R  D. B. D. M.

Se vende en la librería de Perez , calle de Carretas fren
te al correo , á I o rs. 3

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se volverá á poner en escena el muy aplaudido drama 

en tres a c to s ,  traducido del francés por D .  Isidoro G i l ,  titu
lado

R I C A R D O  E L  N E G O C I A N T E .

3 ? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete*

C R U Z .  A  las ocho de la noche. v
Brillante sinfonía.

E N  P A Z  Y  J U G A N D O ,

muy aplaudida comedia en un acto.
E n  seguida

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A ,  

gran baile en tres actos.
  - j tr

C I R C O .  A  las ocho de la noche. -
Se pondrá en escena la ópera n u e v a , có m ica , en dos actos, 

titulada
B E T L I ,

en la que la Sra. F ra n co ,  restablecida de su indisposición, 
desempeñará la parte de protagonista en unión de los señores 
O l iv ie r i , G iaui y  coristas.


